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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2021-02068 – M. 71299690 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

AVISO DE CONVOCATORIA

LICITACION PUBLICA  N° 013-2021
“Adquisición y distribución de libros de texto de 

primero y tercer nivel para estudiantes, y guías para 
maestros itinerantes de inglés en Educación Primaria 

Multigrado”

LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 
013-2021 “ Adquisición y distribución de libros de texto 
de primero y tercer nivel para estudiantes, y guías para 
maestros itinerantes de inglés en Educación Primaria 
Multigrado”.  Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 
día 21 de Junio del año 2021.

FECHA PARA PRESENTAR PROPUESTAS: 22 de julio 
del año 2021.
HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones MINED.

_________________________
Reg. 2021-02069 – M. 19176 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°023-2021
“Compra de Repuestos, Accesorios y Otros para 

Camionetas y Motocicletas Propiedad del Ministerio 
de Educación”

LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva 
Nº 023-2021 “Compra de Repuestos, Accesorios y Otros 
para Camionetas y Motocicletas Propiedad del Ministerio 
de Educación”. Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 21 de junio del año 2021.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30 de junio del 
año 2021.
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones MINED.

MINISTERIO DE HACIENDA
 Y CRÉDITO PÚBLICO

Reg. 2021-02057 - M.50345- Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

AVISO DE CONVOCATORIA

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al 
Arto 33, de la ley 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público” y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a 
todos los interesados a participar en el Proceso de contratación 
abajo descrito:

CONTRATACIÓN POR CONCURSO

Nombre de la consultoría

“Mejoramiento de Condiciones de In-
fraestructura y Servicios de la Fortaleza 
Inmaculada Concepción el Castillo Rio 
San Juan”.

Municipio El Castillo

Dirección Rio San Juan

Lugar y fecha de recep-
ción de las ofertas

Oficina de la Coordinación General de Pro-
gramas y Proyectos. Ubicada en el Edificio 
Montoya, el día miércoles 07 de julio de 
2021 hasta las 10:30 a.m.

Esta contratación será financiada con Fondos del Tesoro con 
cargo al Fondo de Preinversión.

La carta de invitación para este proceso de contratación será 
publicada y está disponible a partir del día lunes 21 de junio de 
2021 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni

Managua, 15 de junio de 2021. (f) Marvin José Rizo Tórrez, 
Coordinador General de Programas y Proyectos.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2021-02072 – M. 72738785 – Valor C$ 190.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 36-2021
DECLARACIÓN DESIERTA

 POR AUSENCIA DE OFERTA
Licitación Selectiva Nº 09-2021

“Adquisición de Equipos Complementarios de 
Energía Renovable”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
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de las facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete(01-2017), del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial número 10 del 16 de enero del 
año dos mil diecisiete; Ley 1063 “Ley Reguladora del 
Instituto Nacional Tecnológico INATEC”, publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial número 35 del 19 de febrero del 
año dos mil veintiuno; Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico” y su Reglamento 
General, Decreto 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta de 
Resolución de Inicio N° 16-2021, emitida el veinte de mayo 
del Dos Mil Veintiuno, RECOMIENDA DECLARAR 
DESIERTO el procedimiento de Licitación Selectiva Nº 
09-2021 “Adquisición de Equipos Complementarios 
de Energía Renovable”, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 50 numeral (1) de la Ley N°737, así como lo 
enunciado en el numeral 35.1, inciso a) del Pliego de Base y 
Condiciones el que indica, “No se presentare oferta alguna”. 

II
Que de conformidad con el Art. 50 numeral (1), así como lo 
enunciado en el numeral 35.1, inciso a) del Pliego de Base 
y Condiciones se Declarara Desierto el procedimiento: “No 
se presentare oferta alguna”, establecidos en la presente 
Ley N°737 “Ley de Contrataciones Administrativas del 
sector Publico” y Pliego de Bases y Condiciones.

POR TANTO

En base a las facultades
 y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar la Recomendación de Declarar 
Desierto el procedimiento por Ausencia de Ofertas del 
proceso Licitación Selectiva Nº09-2021 “Adquisición 
de Equipos Complementarios de Energía Renovable” 
contenidas en Acta N°30-2021 por Ausencia de Ofertas 
y Recomendación de Declaración Desierta emitida por el 
Comité de Evaluación.

SEGUNDO: Se declara Desierta el procedimiento de la 
Licitación Selectiva Nº 09-2021 “Adquisición de Equipos 
Complementarios de Energía Renovable”, por las razones 
expuestas en el Considerando I y II de la presente Resolución 
Administrativa y por así haberlo recomendado el Comité 
de Evaluación.

T E R C E R O :  P u b l í q u e s e  l a  p r e s e n t e  R e s o l u c i ó n 
Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de junio del dos mil veintiuno. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez Directora Ejecutiva INATEC.

EMPRESA NICARAGÜENSE 
 DE ELECTRICIDAD

Reg. 2021-02073 – M. 72562760 – Valor C$ 190.00

AVISO DE LICITACIÓN

La Empresa Nicaragüense de Electricidad – ENEL, comunica 
a todos los proveedores del Estado, que a partir del 21 de junio 
de 2021 estará disponible en la página web del SISCAE: www.
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.
gob.ni, el  proceso de licitación siguiente:

CALENDARIO DE CONTRATACIONES

N° DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE 
PBC

RECEPCION 
Y APERTURA 

OFERTA

1 Adquisición de 2 
camionetas

016/LS-16/ENEL- 
2021/Bienes

Del 
21/06/2021   

al 29/06/2021

30 de junio del 
2021     Hora: 

10:00 am

ULTIMA LINEA

(f) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES Empresa Nicaraguense de Electricidad 
ENEL.

2-1

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 2021-02070 – M. 72698784 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.
nicaraguacompra.gob.ni

1.- Número del Proceso de Licitación: 04-2021.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Pública.
3.- Denominada: SUMINISTRO DE MEDIOS DE 
PROTECCION PERSONAL
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros.

_________________________
Reg. 2021-02071 – M. 72698614 – Valor C$ 95.00

EAAI
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AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 
UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.
nicaraguacompra.gob.ni

1.- Número del Proceso de Licitación: 08-2021.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.
3.- Denominada: SUMINISTRO DE UNIFORMES
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. 2021 - 02030 – M. 72402835 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 007-2021

“Renovación, Soporte, Actualización y Extensión de 
Garantía de Equipos Tecnológicos III”

  
1. La División de Adquisiciones de la  Dirección General 
de Servicios Aduaneros a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Pública de conformidad 
a Resolución de Inicio No. 007-2021  expedida por la 
Máxima Autoridad de esta Institución  con fecha del día 
lunes veintiuno de junio del año 2021, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la “Renovación, 
Soporte, Actualización y Extensión de Garantía de Equipos 
Tecnológicos III”, a ser entregados en el centro de datos 
de la Dirección General de Servicios Aduaneros ubicados 
en el km 4 ½ carretera norte, dentro de un plazo de 15 días 
calendarios posteriores a la notificación de la Orden de 
Compra, que será financiada con fondos provenientes del 
presupuesto general destinados  a la DGA. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 

2. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.
ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en 
Servicio de Atención al Usuario (SAU) de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, ubicadas en el Kilómetro 
4 ½ carretera norte, a partir del día 21 de junio al 21 de 
julio del  2021 de las 08:30 am a los 03:00 pm, previo pago 
no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos) en la 
Ventanilla de Atención al Usuario. 

3. La reunión de homologación del Pliego de Bases 

y Condiciones no se hará presencial solo se estarán 
recepcionado las consultas al PBC en la recepción de la 
DGA (SAU) y/o de forma electrónica el día jueves 24 de 
junio del 2021 a las 02:00 pm, enviar a los correos freddy.
obando.b@dga.gob.ni y rosa.cerda.t@dga.gob.ni de la 
División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros ubicada en el KM 4 ½ carretera norte 
contiguo a Bancentro. Tomando las medidas preventivas 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la emergencia 
sanitaria, decretada por la Organización Mundial de la 
Salud el pasado 11 de Marzo del 2020.

4. Las ofertas deberán entregarse en idioma español y 
expresar precios en moneda nacional, en la recepción del 
Servicio de Atención al Usuario (SAU) de la DGA ubicadas 
en Kilometro 4 ½ carretera norte, a más tardar a las 10:00 
am.  del día miércoles 21 de julio del 2021. Las ofertas 
entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas, se les informa a los posibles 
oferentes que las oferta presentadas quedaran en resguardo 
por 24 horas después de recibidas esto como medidas de 
prevención emanadas por el Ministerio de Salud ante la 
emergencia sanitaria, decretado por la Organización Mundial 
de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor total de la oferta 
incluyendo impuestos. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

6. La apertura de las oferta se hará 24 horas después (22 de 
julio del 2021) de su recepción, por lo miembros de Comité 
de Evaluación designados para este proceso de Licitación, 
debido a que la Dirección General de Servicios Aduaneros 
atendiendo las medidas de prevención emanadas por el 
Ministerio de Salud ante la emergencia sanitaria, decretado 
por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de 
Marzo del 2021  y siendo consecuentes con los esfuerzo de 
nuestro buen gobierno  en contener más casos en nuestro 
país, se les informa a los posibles oferentes que  no se hará 
acto de apertura de ofertas presencial, una vez concluido el 
acto de apertura por los miembros del Comité de Evaluación 
se les estará enviando el acta de recepción y apertura de 
oferta vía correo electrónico. 

7. Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación, se fundamentan en 
la Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico” y su Reglamento General emitido mediante 
Decreto Numero 75-2010.

8. Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis 
Obando Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 240,140

Managua 21 de junio del 2021. (f) Licenciado Freddy 
Luis Obando Barrantes, Director de la División de 
Adquisiciones Dirección General de Servicios Aduaneros.
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Reg. 2021 - 02032 – M. 72402545 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA.
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 003-2021 

“CONSTRUCCIÓN MURO PERIMETRAL NORTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA CENTRAL”

1. La División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
y  de conformidad a Resolución de Inicio No. 003-2021 
del veintiuno de junio del 2021, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la contratación 
de Construcción Muro Perimetral Norte Dirección 
General de Aduana Central, las que se realizarán En 
las Instalaciones de Aduana Nivel Central ubicada en 
el Kilómetro 4 ½ carretera norte, dentro de un plazo de 
ejecución no mayor a 70 (setenta) días calendarios, y 
financiada con fondos provenientes de presupuesto general 
de la república destinados a la Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA para el año 2021. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como personas proveedoras en la formalización del contrato 
que les fuere adjudicado. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, rigiéndose este procedimiento por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010. En lo conducente, dicho 
instrumento será la norma aplicable en el desarrollo del 
Procedimiento de Contratación conforme lo dispuesto en 
el Capítulo IV Procedimientos de Contratación, Sección 
Tercera Licitación Selectiva y Capitulo II Pliego de Bases 
y Condiciones (PBC).

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
En caso de requerir el documento impreso deberán solicitarlo 
en División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA), ubicadas en Kilometro 4 ½ 
Carretera Norte, 21 al 29 de Junio del presente año con 
horario de las 8:30 am. a las 02:30 pm., previo pago no 
reembolsable de C$100.00 (CIEN CORDOBAS NETOS) 
costo de reproducción, en la Ventanilla de Servicio de 
Atención al Usuario (SAU) de la DGA Nivel Central.

4. La DGA tomando las medidas preventivas emanadas por el 
Ministerio de Salud ante la emergencia sanitaria, decretada 
por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de 
Marzo del 2020, la reunión de homologación del pliego de 
bases y condiciones no se efectuará de forma presencial, 
por lo que se les solicita a los posibles oferentes si tienen 
consulta al PBC estas se estarán recibiendo via correo 
electrónico y/o recepcionandose en físico los días 23 y 

24 de Junio del 2021 en horario de la 8:30 am. hasta 
las 2:00 pm., para los oferentes que deseen venir a dejar 
sus consultas en físico estas se estarán recibiendo en la 
Recepción de Servicios de Atención al Usuario (SAU), 
ubicadas en el Kilómetro 4 ½ Carretera Norte. Para las 
consulta via correo electrónica esta deben ser enviada a los 
correos de los siguientes funcionarios: freddy.obando.b@
dga.gob.ni y/o lobregon@dga.gob.ni 

5. La visita al sitio donde se ejecutarán la obra objeto de 
la presente licitación se realizará en las Instalaciones 
de Aduana Nivel Central ubicada en el Kilómetro 4 ½ 
carretera norte, a las 10:00 am. el día 22 de Junio del 
2021. 

6. La oferta deberá venir en idioma español y entregarse 
en la Recepción de Servicio de Atención al Usuario de 
la Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), 
ubicadas en el Kilómetro 4 ½ Carretera Norte, a más 
tardar a las 10:00 am. del 30 de Junio del 2021, Las ofertas 
entregadas después de la hora indicada serán declaradas 
tardías y devueltas sin abrir. Las ofertas que se recepcionan 
quedaran en resguardo por 24 horas en Servicio de Atención 
al Usuario (SAU), las que se entregaran al siguiente día 
hábil a la División de Adquisiciones para su apertura.

7. La oferta incluirá una Garantía/Fianza de Seriedad 
equivalente al 3% del valor del monto total de la oferta. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 
LCASP y 87 literal n) del RG). 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am., del día jueves 
01 de Julio del 2021, en la División de Adquisiciones de 
la Dirección General de Servicios Aduaneros, ubicado 
en el kilómetro 4 ½ carretera norte, La DGA tomando las 
medidas preventivas emanadas por el Ministerio de Salud 
ante la emergencia sanitaria, decretada por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2021, el Acto 
de Apertura de Oferta no se efectuara de forma presencial 
con los oferentes participantes, solo estarán presente los 
miembros del Comité de Evaluación designados para esta 
Licitación. Una vez concluido el Acto de Apertura de Oferta, 
se levantara un acta con toda la información necesaria, la 
que firmaran los miembros del Comité de Evaluación y se 
enviara via correo electrónico a los oferentes participantes 
de la Licitación.

Managua, Nicaragua 21 de Junio del 2021. 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de la 
División de Adquisiciones Dirección General de Servicios 
Aduaneros.

_______________________
Reg. 2021 - 02033 – M. 72403579 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA 009-2021 
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“ADQUISICIÓN DE TANQUE
 GENERADOR DE RAYOS X”

1. El Área de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva, de conformidad a 
Resolución de Inicio No 009-2021 el día lunes veintiuno de 
junio del 2021, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, a presentar 
ofertas para la Adquisición de Tanque generador de rayos 
X, a ser entregados en la delegación de Aduana central de 
carga aérea, ubicado en el Km 11 carretera norte, dentro 
de un plazo no mayor a  110 días calendarios posteriores 
a la firma de contrato, que será financiada con fondos 
provenientes del presupuesto General de la Republica 
destinado a la Dirección General de Servicios Aduaneros 
para el año 2021, Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, rigiéndose este procedimiento por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010 En lo conducente, dicho 
instrumento será la norma aplicable en el desarrollo del 
Procedimiento de Contratación conforme lo dispuesto 
en el Capítulo IV, sección tercera del procedimiento de 
contratación bajo la modalidad licitación selectiva. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo 
en servicio de atención al usuario (SAU), ubicadas en la 
Dirección General de Servicio Aduaneros ubicado en Km 
4 ½ carretera norte, desde el 21 de junio del 2021 hasta el 
29 de junio del 2021 en horario de 8:30am a las 03:00 pm, 
previo pago no reembolsable de cien C$ 100.00 córdobas 
netos en caja de la Dirección General de Servicio Aduaneros.

4. la División de adquisiciones de la Dirección general de 
Servicio Aduaneros (DGA) tomando las medidas preventivas 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la situación actual 
decretada por la Organización mundial de la Salud el pasado 
11 de marzo del 2020, la reunión de homologación del 
pliego de bases y condiciones  no se hará presencial, por 
lo que se solicita a los posible oferente si tiene consulta al 
PBC esta se estarán recepcionados las consulta de forma 
electrónicas y/o en físico en la recepción de la DGA el 25 
de junio del 2021 hasta las 02:00 pm , enviar  a los correos 
freddy.obando.b@dga.gob.ni y wzepeda@dga.gob.ni,  

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en el 
servicio de atención al usuario (SAU), ubicadas en la 
Dirección General de servicios Aduaneros ubicada en km 
4 ½ carretera norte, a más tardar a las 10:00am , del 30 de 
junio del 2021. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad del 
3% del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10:30am, del día 01 de 
julio del 2021 en la división de adquisiciones, ubicado en la 
Dirección General de Servicios Aduaneros, la DGA tomando 
las medidas preventivas emanadas por el Ministerio de 
Salud ante la situación actual decretada por la Organización 
mundial de la Salud el pasado 11 de marzo del 2020, el acto 
de apertura de la ofertas no se efectuar de forma presencial 
con los oferentes participantes, solo estarán los miembros 
del comité de evaluación designado para esta licitación, una 
vez concluido el acta de apertura de oferta se levantara una 
acta con toda la información necesaria, la que firmaran los 
miembro del comité de evaluación y se enviara vía correo 
electrónico a los oferentes participantes de la licitación.

Managua, Nicaragua 21 de junio del 2021 .

( f )  Freddy  Luis  Obando Barrantes ,  Direc tor  de 
Adquisiciones.

___________________
Reg. 2021 - 02031 – M. 72402421 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA
Licitación selectiva 011-2021 “ADQUISICION E 

IMPLEMENTACION DE SISTEMA DE RESPLADO 
ELECTRICO CON MAYORES CAPACIDADES”

1. El Área de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de licitación selectiva, de conformidad a 
Resolución de Inicio No 011-2021 el día 21 de junio del 
2021, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en 
el Registro de Proveedores, administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas 
para la “adquisición e implementación de sistema de respaldo 
eléctrico con mayores capacidades”, a ser entregados en el 
centro de datos de la DGA, dentro de un plazo no mayor a 
45 días calendarios posterior  a emitida la orden de compra, 
que será financiada con fondos provenientes del presupuesto 
General de la Republica destinado a la Dirección General 
de Servicios Aduaneros para el año 2021, Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, rigiéndose este procedimiento por la 
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legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010 En lo conducente, dicho 
instrumento será la norma aplicable en el desarrollo del 
Procedimiento de Contratación conforme lo dispuesto 
en el Capítulo IV, sección tercera del procedimiento de 
contratación bajo la modalidad licitación selectiva. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo 
en servicio de atención al usuario (SAU), ubicadas en la 
Dirección General de Servicio Aduaneros ubicado en Km 
4 ½ carretera norte, desde el 21 de junio del 2021 hasta el 
29 de junio del 2021 en horario de 8:30am a las 03:00 pm, 
previo pago no reembolsable de cien C$ 100.00 córdobas 
netos en caja de la Dirección General de Servicio Aduaneros.

4. la División de adquisiciones de la Dirección general de 
Servicio Aduaneros (DGA) tomando las medidas preventivas 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la situación actual 
decretada por la Organización mundial de la Salud el pasado 
11 de marzo del 2020, la reunión de homologación del 
pliego de bases y condiciones  no se hará presencial, , por 
lo que se solicita a los posible oferente si tiene consulta al 
PBC esta se estarán recepcionados las consulta de forma 
electrónicas y/o en físico en la recepción de la DGA el 23 
de junio del 2021 hasta las 02:00 pm , enviar  a los correos 
freddy.obando.b@dga.gob.ni y omar.salinas.h@dga.gob.ni,

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en el 
servicio de atención al usuario (SAU), ubicadas en la 
Dirección General de servicios Aduaneros ubicada en km 
4 ½ carretera norte, a más tardar a las 10:00am , del 30 de 
junio del 2021. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad del 
3% del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10:30am, del día 01 de 
julio del 2021 en la división de adquisiciones, ubicado en la 
Dirección General de Servicios Aduaneros, la DGA tomando 
las medidas preventivas emanadas por el Ministerio de 
Salud ante la situación actual decretada por la Organización 
mundial de la Salud el pasado 11 de marzo del 2020, el acto 
de apertura de la ofertas no se efectuar de forma presencial 
con los oferentes participantes, solo estarán los miembros 
del comité de evaluación designado para esta licitación, una 
vez concluido el acta de apertura de oferta se levantara una 
acta con toda la información necesaria, la que firmaran los 
miembro del comité de evaluación y se enviara vía correo 
electrónico a los oferentes participantes de la licitación.

Managua, Nicaragua 21 de junio del 2021. (f) Freddy Luis 
Obando Barrantes, Director de Adquisiciones.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021 - 02027 – M. 72483370 – Valor C$ 285.00

E D I C T O.

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la señora 
DEYANIRA MARTINEZ RAMOS por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 003593-ORM5-2021-FM incoado en el juzgado 
Decimo Tercero Distrito de Familia de Managua, en la 
Acción de Disolución del Vinculo Matrimonial por Voluntad 
de una de las Partes, interpuesta por el Licenciado ROGER 
ANTONIO  LACAYO  ALVAREZ, en representación del 
señor HUGO   DANILO  FERRETI, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua., a las ocho y 
treinta y siete minutos de la mañana, del cuatro de junio 
de dos mil veintiuno. (F) Dra. LESLIE MARIA  JOSE 
LARIOS RAMOS, Juzgado Décimo Tercero Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua. (F) 
IVDEGOSA. 

3-3
___________________________

Reg. 2021 - 02028 – M. 72981590 – Valor C$ 285.00

E D I C T O

Por ser del domicilio desconocido Cítese al señor MANUEL 
ENRIQUE RAMOS MARÍN, por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho Judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 003239-ORM5-2021-FM incoado en el Juzgado 
Segundo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Segundo Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las doce y veintiocho minutos 
de la tarde, del dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. (F) 
JUEZA  MARLENE  DE  FÁTIMA  ZAMORA  ZEPEDA,  
Juzgado  Segundo  Distrito  de Familia  (oralidad) de la 
Circunscripción Managua. (F) MAESGUAG. Secretaria 
Judicial.

3-3
_______________________

Reg. 2021 - 02029 – M. 72471890 – Valor C$ 235.00

E D I C T O
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Por ser de domicilio desconocido CITESE al (la) señor (a) 
HOMERO QUIROZ por medio de edictos publicados por 
tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 002404-ORM5-2021-FM incoado en el juzgado , 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las doce y 
treinta y cinco minutos de la tarde, del trece de abril de dos 
mil veintiuno.  (F) JUEZA KAREN  GUTIERREZ RIVAS, 
Juzgado  Décimo  Primero  Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua. (F) MADEMOPI.

3-3
__________________

Reg. 2021-02002 – M. 72464851 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Se emplaza al señor Manuel Antonio Jarquín López, para 
que dentro del término de diez días contados partir de la 
publicación del último Edicto, comparezca a contestar 
demanda promovida en su contra y apersonarse en el 
Proceso Especial Común de Familia, con acción de Divorcio 
Unilateral, identificado con el N°  de juicio 326-3504-2021 
FM, radicado en el Juzgado Distrito Especializado de 
Familia de Masaya. Se le previene que de no comparecer se 
procederá a nombrarle representación letrada de la Unidad 
de Familia de la Defensoría Pública de Masaya, para que 
lo represente.

Masaya, cuatro  de  mayo del  año dos  mil veintiuno.- 
(f) DRA. FABIOLA  A. MARQUEZ GUEVARA. JUEZ, 
JUZGADO DE  DISTRITO   ESPECIALIZADO DE 
FAMILIA  DE  MASAYA. (F) Sria. J.-

3-2
__________________

Reg. 2021-02003 – M. 72464893 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Se emplaza al señor Manuel Antonio Gutiérrez Gaitán, 
para que dentro del término de diez días contados a partir 
de la publicación del último Edicto, comparezca a contestar 
demanda promovida en su contra y apersonarse en el Proceso 
Especial Común de Familia identificado con el N° de juicio 
325-3504-2021FM, radicado en el Juzgado de Distrito 
Especializado de Familia de Masaya, se le previene que 
de no comparecer se procederá nombrarle representación 
letrada de la Unidad de Familia de la Defensoría Pública 
de Masaya, para que lo represente.

(F) DRA.  FABIOLA   A.  MARQUEZ  GUEVARA, JUEZ 
DE DISTRITO ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE 
MASAYA. (F) Secretaria J. 

3-2

________________________
Reg. 2021-01862 – M.71724423 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto: 005355-ORM4-2020-CO

1. - Por cuanto ha sido presentada solicitud de nombramiento 
de guardador, de los señores 1. Gilberto Cesar Ortiz Córdoba, 
2. Brenda del Carmen Ortiz Córdoba, 3. Julio Cesar Ortiz 
Arias, 4. Eugenio Martin Manzanares, interpuesta por la 
abogada Carolina del Carmen Serrano en su calidad de 
Apoderada General Judicial de Normys Argentina Ortiz 
Ramírez en la que presento escrito en la vía sumaria con 
acción de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva.

2.- Conforme lo dispuesto en los arts.152 403, 404, y 405 
CPCN, por medio de edicto hágase saber la resolución dictada 
por esta autoridad que dice:

3.- La licenciada Carolina del Carmen Serrano en su calidad 
de Apoderada General Judicial de la señora Normys Argentina 
Ortiz Ramírez, presentó demanda sumaria de prescripción 
y solicitó que se nombre guardador para el proceso a los 
señores de edictos a los señores 1. Gilberto Cesar Ortiz 
Córdoba, 2. Brenda del Carmen Ortiz Córdoba, 3. Julio Cesar 
Ortiz Arias, 4. Eugenio Martin Manzanares, exponiendo el 
solicitante que desconoce de sus domicilios.

4.- EI articulo 403 numeral 1, señala “Cuando se inicie 
un proceso contra personas naturales que no hayan sido 
declaradas ausentes y no hubieran dejado apoderada o 
apoderado, se les nombrará guardador para el proceso en los 
siguientes casos: 1) Que se haya ausentado de su domicilio 
y se ignorara su paradero, o que conste o se presuma que se 
encuentra fuera de la República”, constando que, por haberse 
cumplido los requisitos de ley, admítase a trámite la solicitud 
y cítese por medio de edictos a los señores 1. Gilberto Cesar 
Ortiz Córdoba, 2. Brenda del Carmen Ortiz Córdoba, 3. 
Julio Cesar Ortiz Arias, 4. Eugenio Martin Manzanares, 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la 
última publicación del edicto concurra personalmente o por 
medio de apoderado a hacer uso de su derecho, conforme lo 
disponen los arts. 87 y 405 CPCN.

5.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agregúese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones.

6.- Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro del 
plazo de tres días, a partir del siguiente día de su notificación. 
Notifíquese. F. Jueza Ilegible. F. Secretario Ilegible.

Dado en el Juzgado Cuarto Local Civil Oral Circunscripción 
Managua en la ciudad de Managua, a las once y cincuenta 
y dos minutos de la mañana del veintisiete de abril de dos 
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mil veintiuno. (f)  Jueza. (f) Secretaria Judicial/SAVAPEAL.

3-3
____________________

Reg. 2021-01863 – M. 71798612 – Valor C$ 870.00

ASUNTO Nº: 000446-ORC1-2021-CO

EDICTO

Por estar incoada en este despacho judicial demanda de: 
pretensión de Reivindicación interpuesta por: el abogado 
CARLOS ANTONIO VILLAVICENCIO UBEDA en su 
carácter de Apoderado General Judicial del OLIVER JOSE 
GUTIERREZ representado por su apoderada generalísima 
MARIA CONCEPCION GUTIERREZ MENA en contra de: 
JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ CENTENO, OSCAR 
DANILO BARRETO BAEZ  y otros. 

Conforme lo dispuesto articulo 152 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ 
CENTENO, OSCAR DANILO BERRETO BAEZ la 
resolución dictada por esta autoridad que en su parte 
resolutiva dice:

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Las 
una y treinta y siete minutos de la tarde. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 

1.- Habiendo la parte demandada subsanado lo ordenado y 
ampliando su demanda, conforme escrito presentado por el 
abogado CARLOS ANTONIO VILLAVICENCIO UBEDA, 
mayor de edad, soltero, abogado y notario con carné número 
26043, con cédula número 121-130693-0001S, con dirección 
para notificaciones casa de habitación de la señora Silvia 
Elena Tejada Martínez, ubicada laboratorio Lafayette 
veinte metros al oeste, quien comparece en su calidad de 
apoderado general judicial de OLIVER  JOSE  GUTIERREZ, 
mayor de edad, casado, estudiante, con cédula número 
122-231183-0000S, con dirección domiciliar en Vancouver 
Canadá, representado por su apoderada generalísima MARIA 
CONCEPCION  GUTIERREZ  MENA, mayor de edad, 
casada, licenciada en administración de empresa con dirección 
domiciliar barrio Lomas de Guadalupe bomba ruta ciento 
setenta y ocho , dos cuadras al este, en Managua, presentando 
el testimonio de poder general judicial en fotocopia simple 
certificado por notario se le tiene como tal y se le da la 
intervención que en derecho corresponde para que la ejerza, 
en dicho carácter demanda en la vía ordinaria con pretensión 
de nulidad absoluta de instrumento público y cancelación de 
asiento registral a CESAR RAFAEL GUTIERREZ MENA 
conocido como RAFAEL GUTIERREZ MENA, mayor de 
edad, casado, ganadero, con cédula número 122-250258-
0002B, con dirección domiciliar zona C, centro Escolar una 
cuadra al oeste y media cuadra al sur en el municipio de 
Acoyapa, JOSE ALEJANDRO  GUTIERREZ CENTENO, 
mayor de edad, con cédula número 122-280779-0002B con 
domicilio desconocido y como sucesión de ALEJANDRO 
GUTIERREZ  MENA (q.e..p.d)  MILAGRO  DEL  ROSARIO 
GUTIERREZ  CENTENO, mayor de edad, con cédula 
número 122-130995-0001T, con dirección domicilia barrio 

Virgen María de la Curacao setenta y cinco varas al sur en 
Juigalpa, como sucesión de ALEJANDRO GUTIERREZ 
MENA (q.e.d.p) OSCAR DANILO BARRETO BAEZ, 
mayor de edad, con cédula número 001-051076-0016X, con 
domicilio desconocido como sucesión de OSCAR DANILO 
BERRETO TERAN (q.e.pd) GEORGINA LUISA REYES 
VEGA, mayor de edad, abogada y notaría publica con carné 
número 7111, con cédula número 001-260575-0002B, con 
dirección domiciliar Ministerio Público CAF distrito 5, 
policía distrito 5 municipio de Nindiri, departamento de 
Masaya, ULISES ISAAC DIAZ LOPEZ, mayor de edad, 
abogado y notario público con carné número 8477, con 
cédula número 121-270975-0004Y, con dirección domiciliar 
residencial bosque de Juigalpan, de la rotonda, dos cuadras 
al sur y dos cuadras al oeste, en Juigalpa, MARIA ISABEL 
GUTIERREZ MENA, mayor de edad con cédula número 122-
130260-0000M, con dirección domiciliar barrio Lomas de 
Guadalupe, de la bomba de combustible de la ruta 168, tres 
cuadras al este, casa a mano derecha municipio de Managua, 
como presunta heredera de JOSE  DOLORES  GUTIERREZ 
PEREZ (q.e.pd) y de MARÍA CONCEPCION  GUTIERREZ 
MENA, mayor de edad, casada, licenciada en administración 
de empresas con cédula número 122-091261-0002Q, con 
dirección domiciliar barrio Lomas de Guadalupe, de la 
bomba de combustible de la ruta 168, tres cuadras al este, 
casa a mano derecha municipio de Managua, como presunta 
heredera de JOSE DOLORES GUTIERREZ PEREZ (q.e.pd).

2.- Siendo que en la demanda se determina que se desconoce 
el domicilio de los sucesores señores JOSE ALEJANDRO 
GUTIERREZ CENTENO, OSCAR DANILO BARRETO 
BAEZ, solicitando se llamen por edicto, por haberse cumplido 
los requisitos de ley, admítase a trámite la solicitud y cítese 
por medio de edictos a JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ 
CENTENO, OSCAR DANILO BARRETO BAEZ para 
que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio 
de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo 
disponen los artículos 87 y 405 CPCN.

3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones.

4. Se les hace saber a las partes que conforme el articulo 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro del 
plazo de tres  días, a partir del siguiente día de su notificación. 
Notifíquese. (f) A. Marina Vargas M Jueza (f) Leonardo S, 
Malta Mendoza Secretario ALMAVAMO.

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial y en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia 
de dichas publicaciones.

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA, a las una 
y cuarenta y cuatro minutos de la tarde del veinticuatro de 
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mayo de dos mil veintiuno.  (F) ALBA  MARINA VARGAS 
MORAGA, Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central. Secretario ALMAVAMO.

3-3

___________________________
Reg. 2021-02064 – M. 72792536 – Valor C$285.00

ASUNTO N° : 001106-ORR1-2020-CO

EDICTO

Por cuanto la Lic. IRIS DEL SOCORRO CASTILLO 
HERNANDEZ, de generales en autos, en su calidad de 
apoderada general judicial del señor JOHN LEO MC 
GINIS expresa que el señor JOSE TEODORO ZACARIAS 
CONDEGA en su calidad de futuro demandado, exponiendo 
el solicitante que se encuentra fuera del país y se ignora 
su paradero.-

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: JOSE TEODORO ZACARIAS 
CONDEGA, la resolución dictada por esta autoridad 
que en su parte resolutiva dice: Por haberse cumplido 
los requisitos de ley, admítase a trámite la solicitud y 
cítese por medio de edictos al señor JOSE TEODORO 
ZACARIAS CONDEGA para que en el plazo de diez 
días contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a 
hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 
87 y 405 CPCN. Publíquense los edictos correspondientes 
en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia 
de dichas publicaciones .Fíjese en la tabla de avisos, copia 
de la resolución pertinente o la cédula correspondiente.

Dado en el  Juzgado Local Civil  Oral  de Granada 
Circunscripción Sur en la ciudad de GRANADA, a las 
ocho y nueve minutos de la mañana del nueve de junio de 
dos mil veintiuno.

(f) LIC. DONAJI    IRACEMA  MEZA PEREZ,  Juzgado 
Local Civil Oral de Granada Circunscripción Sur. (f) 
Secretario. 

3-1
___________________________

Reg. 2021-02065 – M. 72767136 – Valor C$285.00

EDICTO

El Lic. YIMIS JOSE FALCON LOPEZ, mayor de edad, 
soltero, abogado y Notario Público con domicilio en la 
ciudad de Rivas de transito por este puerto, poseedor de 
Cedula de identidad 561-240894-0003D en su calidad  
de  representante de los señores LUIS ALEXANDER  
CABRERA  ARAGON, DANIA  MARGARITA  CABRERA 
ARAGON, WUILIAM DE JESUS CABRERA ARAGON, 
LILLIAM  MAGDALENA CABRERA ARAGON, 
RICARDO JOSE CABRERA MORALES Y JOSE 
ISAAC CABRERA MORALES, solicita sean declarados 

de DECLARATORIA DE HEREDERO de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara al señor JOSE 
ANDRES CABRERA LOPEZ (Q.E.P.D.) dejando como 
único bien lo siguiente; veinticinco manzanas la que se 
encuentra ubicada en la Comarca Collado municipio de 
San Juan del Sur, departamento de Rivas, dentro de los 
siguientes linderos; Norte; Alberto Narváez, Sur: Javier 
Sánchez, Este; Pedro López, Oeste; Hacienda la Libertad 
estatal lo que comprueba con Titulo de Reforma Agraria 
Acuerdo número ciento catorce, autorizada en la ciudad 
de  Managua el siete de Junio del año mil novecientos 
ochenta y cuatro e inscrito bajo finca 28,879, Folio 259, 
Asiento 1, tomo 296, Columna de Inscripción Sección de 
Derechos Reales Libro de Propiedades del Registro Público 
de Rivas. Publíquese por edictos tres veces con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea, con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado Local Unico de San Juan del sur, 
Departamento de Rivas dentro de treinta días siguientes a 
partir de la última publicación. Igualdad,

San Juan del Sur, Departamento de Rivas, veintiocho de 
mayo del dos mil veintiuno. (f) Msc. Gioconda Rodríguez 
Altamirano, Jueza Local única de San Juan del Sur Rama 
Civil Oral. (f) Maximina González Mendoza,  secretaria 
Judicial.

3-1
___________________________

Reg. 2021-02066 – M. 72724229 – Valor C$285.00

EDICTO

Número de Asunto:  000601-ORR1 -2021 -CO
Número de Asunto Principal:  000601-ORR1 -2021 -CO 
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción 
Sur. ocho de junio de dos mil veintiuno. Las dos y 
cincuenta y ocho minutos de la tarde

La señora Maritza Antonia Pérez Dávila, solicita ser 
declarada heredera universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara el señor Francisco Dávila 
Reyes también conocido como Francisco Dávila (Q.E.P.D) 
y en especial de un lote a Perpetuidad identificado como 
Lote 14, sector F-09, (F-09-14) en el que está construido 
una Bóveda de tres varas de largo por cuatro varas de 
ancho y que está situado en el Cementerio Municipal de 
la ciudad de Granada. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación.

Dado en el  Juzgado Local Civil  Oral  de Granada 
Circunscripción Sur en la ciudad de GRANADA, a las dos 
y cincuenta y ocho minutos de la tarde del ocho de junio de 
dos mil veintiuno. (f) Juez. (f)  Secretario. (f) MALUMEPE.

3-1
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Reg. 2021-02067 – M. 72789783 – Valor C$285.00

EDICTO

Número de Asunto Principal: 000907-ORM4-2021-CO

La ciudadana Jacinta Rodríguez Hernández, través de 
su Apoderada General Judicial. Licenciada Argelis del 
Socorro Montano Ortega, ser declarada heredera universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que dejara el 
causante: Daniel Baltodano Gutiérrez (Q.E.P.D) en calidad 
de cónyuge sobreviviente y en calidad de cesionaria de los 
derechos hereditarios de mis hijos: Alicia Raquel Baltodano 
Rodríguez; Verónica Narcisa Baltodano Rodríguez; Daniel 
Antonio Baltodano Hernández; Karla Patricia Baltodano 
Rodríguez; Juan Francisco Baltodano Hernández: Fátima 
Isabel Baltodano Hernández y Luz Marina Baltodano 
Hernández. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. Agréguese al expediente copia de 
dichas publicaciones.

(f) JUEZA  SILVIA  ELENA CHICA LARIOS, Juzgado 
Cuarto Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Secretaria MIDERAGU.

3-1
__________________

Reg. 2021-02048 - M.72626455 -  Valor C$ 435.00

ASUNTO N 0 : 001787-ORM4-2020-CO

EDICTO

Juzgado Sexto Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Uno de junio de dos mil veintiuno. Las tres y veinticuatro 
minutos de la tarde. Por cuanto el abogado Miguel Ángel 
Castrillo Téllez, en su calidad de Apoderado General Judicial 
de la señora Dora del Socorro Pavón Larios, expresa que no 
ha sido efectivo que el ciudadano Ramón Arístides Medrano 
Huete identificado con cédula de identidad número l61-
150347-0002Y, comerciante y de este domicilio en su calidad 
de futuro demandado conteste la demanda; por estar incoada 
en este despacho judicial demanda ordinaria declarativa 
de Reivindicatoria de Bienes Inmueble interpuesta por el 
abogado Miguel Ángel Castrillo Téllez en el carácter en 
que actúa en contra de ciudadano Ramón Arístides Medrano 
Huete de generales ya consignada en autos. Conforme lo 
dispuesto art.152 CPCN, por medio de edicto hágase saber 
al ciudadano Ramón Arístides Medrano Huete identificado 
con cédula de identidad número 161-150347-0002Y, 
comerciante y de este domicilio en su calidad de futuro 
demandado la resolución dictada por esta autoridad que en 
su parte conducente dice: “Juzgado Sexto Distrito Civil 
Oral Circunscripción Managua. Diecisiete de mayo 
de dos mil veintiuno. Las cuatro y cinco minutos de 
la tarde... 2 -Admítase a trámite la solicitud y cítese por 
medio de edictos al ciudadano Ramón Arístides Medrano 
Huete identificado con cédula de identidad número 161-
150347-0002Y, comerciante y de este domicilio en su 
calidad de futuro demandado para que en el plazo de diez 

días contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a 
hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 
y 405 CPCN. 3.- De conformidad al Arto. 404 y 405 CPCN 
Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones...” Es conforme. - 
Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente 
copia de dichas publicaciones. 

Dado en la ciudad de Managua a las tres y treinta y cinco 
minutos de la tarde del día uno de junio del año dos mil 
veintiuno. (f) Jueza Francisco Zoraida Sánchez Padilla, 
Juzgado Sexto  Distrito  Civil Oral Circunscripción 
Managua. (f) Secretaria/SOSUDEAL.

3-1
__________________

Reg. 2021-02049 - M.72660719 -  Valor C$ 435.00

EDICTO.

Juzgado Local Único de Diriomo. Rama Familia, Diriomo, 
uno de Junio del dos mil veintiuno.- Las nueve de la mañana.-

Visto el escrito de demanda de Disolución del vínculo 
matrimonial por voluntad de una de las partes, en   la 
vía especial común de familia; presentado por el señor 
José Ismael Hernández Aguirre, en contra de Zenelia 
del Carmen López, admítase la misma por cumplir con 
los requisitos en los arts. 174 y 501 de la Ley no. 870 CG; 
por ser la señora Zenelia del Carmen López, de domicilio 
desconocido, cítese por edictos por tres días consecutivo los 
que deberá publicarse en un diario de circulación Nacional 
a la demandada Zenelia del Carmen López, a fin de que 
se apersone en el presente juicio.- Notifíquese.-(f) KM 
Bendaña Gómez. Juez. (f) Gema Juárez. Sria.-

Dado en el Juzgado Local Único de Diriomo, el uno del 
mes de junio del dos mil veintiuno. (f) Lic. Karla María 
Bendaña Gómez, Juez Local Único de Diriomo.

3-1
__________________

Reg. 2021-02050 - M.72662057 - Valor C$285.00

EDICTO

El  abogado  FRANCISCO MARTIN GUTIERREZ 
MORALES en su calidad de Apoderado General Judicial del 
BANCO DE LA PRODUCCION, SOCIEDAD ANONIMA 
(BANPRO) interpuso demanda en la Vía de Ejecución 
de Titulo Judicial Pignoraticia, en contra del ciudadano 
MARCIO EUGENIO BALTODANO ARGUELLO, 
asimismo solicitó se tramitara Guardador para el Proceso 
del ciudadano BALTODANO ARGUELLO, en consecuencia 
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Conforme lo dispuesto art.152 C.P.C.N., cítese por medio 
de edictos al ciudadano MARCIO EUGENIO BALTODANO 
ARGUELLO, para que en el plazo de diez días contados 
a partir de la última publicación del edicto concurra 
personalmente o por medio de apoderado a hacer uso de su 
derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 C.P.C.N. 
Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, y en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

Dado  en  e l  Juzgado  Quin to  Dis t r i t o  C iv i l  Ora l 
Circunscripción Managua en la ciudad de MANAGUA, 
a las diez y cuarenta y cinco minutos de la mañana del 
veintidós de abril de dos mil veintiuno. (f) Juez Javier 
Aguirre Aragón, Juzgado Quinto Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua, Asunto No. 002875-ORM4-
2020-CO. (f) LOMAROTO, Secretaria Judicial.

3-1

UNIVERSIDADES

Reg. 2021 - 2041 – M. 72341416 – Valor C$ 95.00

AVISO

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN informa la  publ icac ión  de 
convocatoria: 

-LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN – LEÓN – DAC 
– 005 – 05 – 2021; PAC # 149– 2021, “ADQUISICIÓN 
DE BIBLIOGRAFÍA PARA USO DE ESTUDIANTES 
Y DOCENTES EN LAS DIFERENTES BIBLIOTECAS 
DE LA UNAN-LEÓN”, la cual se publicará el día 20 de 
junio del 2021.

León, 10 de junio del 2021. (f) Lic. Ernesto José Solís 
Montiel Director de Adquisiciones UNAN-LEÓN.

____________________
TÍTULOS PROFESIONALES

Reg. 2021-TP6507 – M. 610679 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0594, Partida N° 24223, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CRISTIANA VALERIA ESPINOSA ESPINOZA. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6508 – M. 61882063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0595, Partida N° 24224, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DONALD ENRIQUE MIRANDA QUANT. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6509 – M. 62335583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0595, Partida N° 24225, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCIS ELIZABETH QUINTERO GARCÍA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6510 – M. 492153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0596, Partida N° 24226, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALISON MARIELA MONTIEL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6511 – M. 62548371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0596, Partida N° 24227, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

HIRYDIAM YADIRA ZAVALA LÓPEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6512 – M. 62713478 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0597, Partida N° 24228, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JEANCY RAQUEL AGUILAR DUARTE. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6513 – M. 62687197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0597, Partida N° 24229, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSHUA ANDRÉ FARIÑAS JÁCAMO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6514 – M. 62624663– Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0598, Partida N° 24230, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MANUEL ANTONIO FLORES PEREZ .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6515 – M. 58402668 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0598, Partida N° 24231, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA GABRIELA LÓPEZ PAVÓN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6516 – M. 9478600 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0599, Partida N° 24232, Tomo 

N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALEJANDRA JAVIERA DÁVILA ALEMÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6517 – M. 62048577 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0599, Partida N° 24233, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALICIA ANGELICA ZAMORA MOLINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6518 – M. 62718464 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0600, Partida N° 24234, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CINDY MARCELA ALEGRÍA BUITRAGO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6519 – M. 62056203 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0600, Partida N° 24235, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JANETH SUGEY ESPINOZA ULLOA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6520 – M. 124201665 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0601, Partida N° 24236, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KATHERINE ARACELY ZAMORA HUEMBES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6521 – M. 62688819 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0602, Partida N° 24238, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARIAM PATRICIA ALEGRÍA MEJÍA. Natural de 
La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6522 – M. 622430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0601, Partida N° 24237, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LUCRECIA FRANCHESKA DELGADO CASTILLO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6523 – M. 62638367 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0602, Partida N° 24239, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ARIANETH DEL PILAR RUIZ DUARTE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6524 – M. 62552518 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0603, Partida N° 24240, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MERCEDES ALEJANDRA MONTEALEGRE MENDOZA. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6525 – M. 62693653 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0603, Partida N° 24241, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NINETH EDITH GARCÍA CUEVAS. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6526 – M. 62320837 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0604, Partida N° 24242, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

TIFFANY JAILENE SARAVIA COE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6527 – M. 62647447 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0604, Partida N° 24243, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

EYLIN ALIOSHA NARVÁEZ MÉNDEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6528 – M. 61914882 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0605, Partida N° 24244, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GRISETHE DE LA CONCEPCIÓN MORALES RÍOS. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

Reg. 2021-TP6529 – M. 62203927 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0605, Partida N° 24245, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MALCOM AHMMED ROCHA LEAL. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6530 – M. 62680680 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0606, Partida N° 24246, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA GABRIELA AGUILAR VARGAS. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Redes y Telecomunicaciones, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6531 – M. 62550138 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que  bajo el Folio No. 
0606, Partida No. 24247, Tomo No. XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

CARMEN VALERIA MORALES PACHECO. Natural de 
Santa Ana, República de El Salvador. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, Por 
Tanto le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo de dos mil veintiuno. Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6532 – M. 62449449 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0607, Partida N° 24248, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CRISTINA AMADEA FUENTES REYNOSA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6533 – M. 19505039 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0607, Partida N° 24249, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRIDA NATZERIM DIAZ MONCADA .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6534 – M. 61676250 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0608, Partida N° 24250, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

IMA RAQUEL MOLINA CHAVARRÍA .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6535 – M. 61770409 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0608, Partida N° 24251, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALEXANDER JOSUÉ ALONSO HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
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Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6536 – M. 62182943 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0609, Partida N° 24252, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

AMARA ELENA QUINTERO SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6537 – M. 62318105 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0609, Partida N° 24253, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BRANDON ENRIQUE CENTENO MANZANAREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 

Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6538 – M. 62427962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0610, Partida N° 24254, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GERALD ISMAEL VARGAS PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6539 – M. 62649852 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0610, Partida N° 24255, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JONATHAN SANTIAGO SILVA ABURTO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6540 – M. 62510479 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0611, Partida N° 24256, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JORGE ALBERTO VANEGAS LÓPEZ .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6541 – M. 61999157 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0611, Partida N° 24257, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSSELYN MARÍA BALLESTEROS CONTO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 

El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6542 – M. 62507028 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0612, Partida N° 24258, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARA ETHELGIVE MENDIETA LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6543 – M. 62737639 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0612, Partida N° 24259, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MILVIAN IVETTE MARENCO AMADOR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6544 – M. 62641098 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0613, Partida N° 24260, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

SAMANTA JUDITH PILARTE URBINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6545 – M. 60203232 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0613, Partida N° 24261, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KATY MASSIEL GONZÁLEZ GUTÍERREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

Reg. 2021-TP6546 – M. 62603669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0614, Partida N° 24262, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CRISTHIAM EDUARDO GALÁN TICAY. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6547 – M. 62696516 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0614, Partida N° 24263, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA SILVA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6548 – M. 61936452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0615, Partida N° 24264, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BERENICE MARCELA POVEDA SÁNCHEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6549 – M. 62691180 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0615, Partida N° 24265, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ELSA VIRGINIA GARCÍA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6550 – M. 62694942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0616, Partida N° 24266, Tomo 

N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GEMA LUCÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6551 – M. 62334110 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0616, Partida N° 24267, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ILDE GIOVANNI HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6552 – M. 62568280 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0617, Partida N° 24268, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JUNEXI NARLLELY GARCÍA CASTILBLANCO. Natural 
de San Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6553 – M. 61925600 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0617, Partida N° 24269, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JUNIOR ALEXANDER REYES CERDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6554 – M. 62229595 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0618, Partida N° 24270, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KENNETH ROGELIO GALARZA SILVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6555 – M. 62299760 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0618, Partida N° 24271, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KEVIN ALBERTO ZAPATA CRUZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6556 – M. 62694696 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0619, Partida N° 24272, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KEYLIN JUNIESKA ESPINOZA CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
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de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6557 – M. 62442593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0619, Partida N° 24273, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MABEL AGUILAR SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6558 – M. 62464383 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0620, Partida N° 24274, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

SANTO BISMAR RODRÍGUEZ ALEMÁN. Natural de 
Kukra Hill, Departamento de Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 

Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6559 – M. 62539395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0620, Partida N° 24275, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

WILKAR AZUCENA GONZÁLEZ PANIAGUA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6560 – M. 62480586 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0621, Partida N° 24276, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ARIANA SAMANTA  URBINA BALLADARES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6561 – M. 62009858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0621, Partida N° 24277, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSUÉ EDUARDO CHÁVEZ PADILLA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6562 – M. 62500496 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0622, Partida N° 24278, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCYS VANESA RÍOS LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 

El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6563 – M. 61464779 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0622, Partida N° 24279, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JAVIER AQUILES GAITÁN LARGAESPADA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6564 – M. 62211778 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0623, Partida N° 24280, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BRYAN FERNANDO ACUÑA BORDA .  Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6565 – M. 19507023 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0623, Partida N° 24281, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CRISTOFER VIDAL GUZMÁN SOMARRIBA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6566 – M. 62207962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0624, Partida N° 24282, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a  su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

HILLARY NORELIA  BLESSING  HERNÁNDEZ . 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6567 – M. 62484012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0624, Partida N° 24283, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LUCÍA ELENA CORTES LEZAMA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6568 – M. 62551322 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que: bajo el Folio No. 
0625, Partida No. 24284, Tomo No. XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

SANDRA LUCÍA SILVA SOZA. Natural de Guatemala, 
República de Guatemala. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, Por Tanto le 
extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintiuno. Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6569 – M. 21548175 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0625, Partida N° 24285, Tomo 
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N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ADRIANA ELIZABETH CORTEZ MORAGA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6570 – M. 62538225 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0626, Partida N° 24286, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ARELYS DAHANNA BUSTAMANTE ESCOTO. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6571 – M. 62519175 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0626, Partida N° 24287, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO GARCÍA KNAUTH. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6572 – M. 62519315 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0627, Partida N° 24288, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DAVID JAVIER ARGÜELLO ROJAS. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6573 – M. 21622413 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0627, Partida N° 24289, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:
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JEFFERSON JOSÉ BALTODANO ORTIZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6574 – M. 61689057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0628, Partida N° 24290, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KARLA MARÍA MARENCO GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6575 – M. 21528816 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0628, Partida N° 24291, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA ESTHEBANA NÚÑEZ MUÑOZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 

de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6576 – M. 62276007 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0629, Partida N° 24292, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA MAGDALENA RÍOS RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6577 – M. 62276150 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0629, Partida N° 24293, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NOEL ISAÍAS MAGAÑA MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6578 – M. 19505047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0630, Partida N° 24294, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JENNIBERTH JURIETH SOTO RAMIREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6579 – M. 62060594 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0630, Partida N° 24295, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSELINE FERNANDA CASTRO RAITT. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio Ethel Cordua Cruz.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6580 – M. 62510512 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0631, Partida N° 24296, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LUISA GABRIELA MENDOZA DÁVILA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6581 – M. 62685252 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0631, Partida N° 24297, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA EDUARDA SANDOVAL PALACIOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
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El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6582 – M. 62556081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0632, Partida N° 24298, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARYEL ALEXANDRA RODRÍGUEZ ZELEDÓN . 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6583 – M. 62543068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0632, Partida N° 24299, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MANUEL ALEJANDRO SALINAS NARVÁEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6584 – M. 62009360 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0633, Partida N° 24300, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GABRIEL ANTONIO ROMERO GAITAN. Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6585 – M. 59509197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0633, Partida N° 24301, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RIGOBERTO JOSÉ CASTILLO GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6586 – M. 62524889 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0634, Partida N° 24302, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALLISON ALIUSKA SARAHI ANDINO LANZAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6587 – M. 62288449 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que: bajo el Folio No. 
0634, Partida No. 24303, Tomo No. XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

JORGE LUIS SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de Guatemala, 
República de Guatemala. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, Por Tanto le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintiuno. Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6588 – M. 62542557 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 

certifica que: bajo el Folio N° 0635, Partida N° 24304, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA DEL ROSARIO CASTAÑEDA ROBLES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6589 – M. 62527820 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0635, Partida N° 24305, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANA MERCEDES SEVILLA GUERRERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6590 – M. 62685713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0636, Partida N° 24306, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

HEYLING MARILETH ROSALES VALLE. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6591 – M. 59658473 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0636, Partida N° 24307, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LAURA MARÍA SERRANO VEGA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6592 – M. 62451739 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0637, Partida N° 24308, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MANUEL SALVADOR TÉLLEZ SILVA . Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6593 – M. 62451936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0637, Partida N° 24309, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARLYNG AUXILIADORA FLORES SÁNCHEZ. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6594 – M. 44500833 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0638, Partida N° 24310, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LÉXICA DANELIA ORTIZ TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 



5334

LA GACETA - DIARIO OFICIAL21-06-2021 113

Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6595 – M. 62698059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0638, Partida N° 24311, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MANUEL SALVADOR MEDRANO TORRES. Natural de 
La Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Humanidades y Filosofía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6596 – M. 62643082 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0639, Partida N° 24312, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANA ISABEL LÓPEZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6597 – M. 62322090 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0639, Partida N° 24313, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCISCO ALFONSO HERNÁNDEZ MÉNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Trabajo Social y Gestión del 
Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6598 – M. 62612555 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0640, Partida N° 24314, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KARINA LISETH VALDIVIA MIRANDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6599 – M. 61926772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0640, Partida N° 24315, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MADELEIN JIMENA GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6600 – M. 62525199 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0641, Partida N° 24316, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

STEFANIE PAOLA MENDOZA HERNÁNDEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 

El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6601 – M. 61769570 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0641, Partida N° 24317, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

AJAX MAXIM SCHLIZ ANTEQUERA .  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6602 – M. 63075092 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0642, Partida N° 24318, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BRENDA JULISSA JARQUÍN ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6603 – M. 62022818 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0642, Partida N° 24319, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ELVANIA LALESKA VALLE RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6604 – M. 62019422 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0643, Partida N° 24320, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANDY MADELINNE MELÉNDEZ ACOSTA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

Reg. 2021-TP6605 – M. 63060024 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0643, Partida N° 24321, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JESSICA INMACULADA LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6606 – M. 62466353 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0644, Partida N° 24322, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSHUA ABRAHAM MARTÍNEZ ROJAS. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6678 – M. 63006719 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0644, Partida N° 24323, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MICHELLE  JOSEFA  NARVÁEZ  GARAY. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6679 – M. 63074775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0645, Partida N° 24324, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NATHALY  ANDREA  DEL  SOCORRO  LÓPEZ  
SALAZAR. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6680 – M. 57576746 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0645, Partida N° 24325, Tomo 

N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GLORIA  DE  LOS  ÁNGELES  OROZCO  LÓPEZ. Natural 
de Santo Tomás, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6681 – M. 63167026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0646, Partida N° 24327, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JERRY  ANTONIO  DINARTE  CONRADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6682 – M. 63273765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0646, Partida N° 24326, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

EMELIN  GABRIELA  FLORES  MARTÍNEZ. Natural de 
La Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6683 – M. 63261025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0647, Partida N° 24328, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MILAGROS  JUNIETH  PINEDA  SOZA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6684 – M. 63159239 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0647, Partida N° 24329, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DIANA  LUCÍA  POZO  ROSALES. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6685 – M. 63256830 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0648, Partida N° 24330, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JENIFFER  DEL CARMEN  HERNÁNDEZ  GAGO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6686 – M. 63256462 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0648, Partida N° 24331, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSSELINE  NINOSKA  VALLECILLO  O’CONNOR. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6687 – M. 62658415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0649, Partida N° 24332, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JUAN  FRANCISCO  CAJINA  BUSTAMANTE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6688 – M. 63013300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0649, Partida N° 24333, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARCIA  LORENA  CABALLERO  DÁVILA. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6689 – M. 63202370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0650, Partida N° 24334, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

OLIVER  RENÉ  VALLECILLO  MEDINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6690 – M. 63031985 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0650, Partida N° 24335, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

REYNA  MARÍA  ULLOA  LEAL. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6691 – M. 63053469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0651, Partida N° 24336, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

TATIANA  LUCÍA  ÁLVAREZ  GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6692 – M. 62865968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0651, Partida N° 24337, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CHRISTOPHER  JORDAN  SOLIS  ARTOLA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 

Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6693 – M. 63014447 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0652, Partida N° 24338, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GUILLERMO  JOSUÉ  GARCÍA  CORTEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6694 – M. 63225735 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0652, Partida N° 24339, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JUNIOR  SEBASTIAN  REYES  IBARRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)
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Reg. 2021-TP6695 – M. 62700711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0653, Partida N° 24340, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KATE  STEFANY  RODRIGUEZ  BLAS. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6696 – M. 63241004 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0653, Partida N° 24341, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LAURA  ESTELA  BALLADARES  VILCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6697 – M. 63231725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0654, Partida N° 24342, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MIGUEL  ANGEL  GUTIÉRREZ  MAIRENA. Natural 
de Villa Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6698 – M. 59037772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 
0654, Partida N° 24343, Tomo N° XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

THELMA  ALEJANDRA  LANUZA  LÓPEZ. Natural de 
Karlsruhe, Alemania, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Marketing. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril de dos mil veintiuno. (f) Directora.

____________________
Reg. 2021-TP6699 – M. 63199014 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0655, Partida N° 24344, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
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Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FÁTIMA  EDITH  VELÁSQUEZ  CARRIÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6700 – M. 63243204 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0655, Partida N° 24345, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MÓNICA  REBECA  ARANA  SOBALVARRO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6701 – M. 62149812 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0656, Partida N° 24346, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

SILVIA  AMERICA  NICARAGUA  NICARAGUA. 
Natural de Catarina, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6702 – M. 62570027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0656, Partida N° 24347, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RODRIGO  EDUARDO  SALAZAR  HERNANDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6703 – M. 63274027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0657, Partida N° 24348, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANA  MARÍA  CARRIÓN  CERNA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6704 – M. 63259054 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0657, Partida N° 24349, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ARIÁN  JOSÉ  LARIOS  ARTOLA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6705 – M. 62985765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0658, Partida N° 24350, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BYRON  JAVIER  RODRÍGUEZ  LÓPEZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6706 – M. 63046612 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0658, Partida N° 24351, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CINDY  YAOSKA  REYES  POVEDA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6707 – M. 63046800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0659, Partida N° 24352, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LAURA  JOSSELING  LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6708 – M. 63258672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0659, Partida N° 24353, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ROSSEL  PATRICIA  CRUZ  DIAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6709 – M. 62377919 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0660, Partida N° 24354, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

VALERIA  ANAHIZ  ACUÑA  MOTA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6710 – M. 63041465 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0660, Partida N° 24355, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

INDIANA  CAROLINA  TALAVERA  HERRERA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6711 – M. 62973380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0661, Partida N° 24357, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

PAULA  MARÍA  CASTRO  SUAREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6712 – M. 63041102 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0661, Partida N° 24356, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MERCEDES  DE  JESÚS  ORDOÑEZ  CORTEZ. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6713 – M. 63041296 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0662, Partida N° 24358, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

TAMARA  ADALEZCA  SÁNCHEZ  GÓMEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6714 – M. 63119539 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0662, Partida N° 24359, Tomo 

N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CHESTER  ALEJANDRO  ESPINOZA  AGUILAR. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6715 – M. 63181835 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0663, Partida N° 24360, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KENIA  KAROLINA  GÓMEZ  IZABA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6716 – M. 59279919 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0663, Partida N° 24361, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

OSCAR  ROBERTO  SÁENZ  LARIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6717 – M. 63269482 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0664, Partida N° 24362, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ROSADELA  LÓPEZ  TALAVERA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6718 – M. 63254524 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0664, Partida N° 24363, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CATHERINE  LISSETTE  TORRES  PALACIOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6719 – M. 63212840 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0665, Partida N° 24364, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JENNIFFER  VIBIANCA  TERCERO  CORNAVACA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6720 – M. 62423699 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0665, Partida N° 24365, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RAMÓN  ALONSO  CASTILLO  CARRERO. Natural de 
Condega, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 



5347

LA GACETA - DIARIO OFICIAL21-06-2021 113

de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6721 – M. 63199842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0666, Partida N° 24366, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALEXANDER  SAMIR  JIMÉNEZ  GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6722 – M. 63059733 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0666, Partida N° 24367, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANGELA  NOHEMI  CORNEJO  FAJARDO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6723 – M. 63221567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0667, Partida N° 24368, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

IVETTE  DE  FÁTIMA  LAGUNA  SOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6724 – M. 62184350 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0667, Partida N° 24369, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JACKE  ALEXANDER  FAJARDO  MONTIEL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6725 – M. 63027104 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0668, Partida N° 24370, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LAURENCE  ANAIZA  NAVARRO  AGUILAR. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6726 – M. 63213373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0668, Partida N° 24371, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LUZ  DEL  CARMEN  PÉREZ  LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 

El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

____________________
Reg. 2021-TP6727 – M. 63243970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0669, Partida N° 24372, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARIELYN  DAYANA  CHÁVEZ  SANABRIA. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a).

_____________________
Reg. 2021-TP6273 – M. 68942149 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 472, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

HEYSI ESTHER RODRÍGUEZ  LUNA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.
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Reg. 2021- TP6282 – M. 68988788 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 263, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: “ BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

KEYSON  TIMOTHY  FORBES   FORBES. Natural de 
Corn Island, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de enero del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. la Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert.

Es conforme, Bluefields, 25 de enero del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021-TP6283 – M. 68990684 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1545, Página 033, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARINA    ELIZABETH  MENDOZA  TORREZ, 
Natural de Puerto Morazán, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Titulo de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Dando fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Lic. Julio 
Jacinto Vílchez. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021- TP6284 – M. 68992186 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ ANTONIO PALACIO  LÓPEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-220795-0007X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021- TP6285 – M. 68989081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 316, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JORGE  LUIS  GAITÁN  MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-020997-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.


